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VI STO: 
La Resolución Decanal No 71201 3, de fecha 6 de febrero de 201 3, por la 

cual se solicita la expedición de los diplomas a los egresados de esta Facultad; 

Y CONSIDERANDO: 
Que el Sistema Guarani emitió incompleto el nombre de la 

carrera "Profesorado de Enseñanza Media y Superior en Ciencias Económicas"; 
por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
R E S U E L V E :  

Art. l0.- Rectificar el artículo lo de la Resolución Decana1 No 712013 de la 
siguiente manera: 

Donde dice: 
PROFESORADO ENS. MEDIA Y SUPERIOR EN CIENCIAS ECONOMICAS 

Debe decir: 
PROFESORADO DE ENSEÑANZA MEDIA Y SUPERIOR EN CIENCIAS 
ECONOMICAS 

Art. 2O.- Comuníquese y archivese. 
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